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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N°315-HCD-2019

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante: .

Esta comisión procedió al análisis del expediente de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que, realice las gestiones

pertinentes para que el contenedor situado en la calle Jorge Newbery, entre las calles Padre

Acevedo y Udaondo, se encuentre en óptimas condiciones, dado que actualmente este se

encuentra desbordado de residuos.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción
del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante veria con agrado que el Departamento

Ejecutivo gestione ante la empresa encargada de la recolección de residuos que realice la

limpieza y vacle el contenedor instalado en la calle Jorge Newbery, entre las calles Padre

Acevedo y Udaondo, del barrio El Sauce de la Ciudad de Béccar.

Artículo 2°: Asimismo se le solicita al Departamento Ejecutivo que, mediante el área

correspondiente, arbitre las medidas necesarias para que se regularice el vaciamiento del

contenedor especificado en el Articulo anterior, y se aumente la frecuencia con la que se

recolectan los residuos que este contiene.-

Artículo 3°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 14 de noviembre de 2019

1.Jc._.


